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Por secretaría háganse las anotaciones correspondientes en el sistema de libros radicadores. 

Visto el informe secretaria! se ordena agregar la documentación que antecede al cuaderno 
principal para ser tenida en cuenta en el momento procesal pertinente; advirtiendo que el envío 
del citatorio para notificación se encuentra realizado en debida forma. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

REF: 
Rad. 2021-00132 
Proceso Ejecutivo 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado: Blanca Bailen 
Decisión: Agregar al expediente 

Consejo Superior 
de la Judicatura 

INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 31 de enero de 2022. En la fecha entran 
al Despacho las presentes diligencias informando que la parte actora allegó envío del 
citatorio para notificación de la demandada Blanca Stella Bailen Cubillos. Provea 

NO FIQUESE Y CÚMPLASE 
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